
  

  

Quito D.M., 25 de noviembre de 2011 

Señor 
JUAN PABLO VILLOTA GUERRERO 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por la presente, me es grato comunicar a usted, que mediante disposición transitoria 
contenida en el Artículo Trigésimo Tercero de la escritura de Constitución de la 
Compañía de Limpieza Soy Car Clean Cia. Ltda. tuvo el acierto de elegir a usted 
PRESIDENTE de la compañía por un periodo de CINCO AÑOS, contados desde la 
fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo 
permanecer en sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. Corresponde al 
PRESIDENTE cumplir y hacer cumplir la Ley, el estatuto social y las resoluciones de la 
Junta General de Socios de la Compañía; subrogar al Gerente General en caso de falta, 
ausencia o impedimento; y, las demás facultades y atribuciones establecidas en el 
artículo Vigésimo Quinto de los Estatutos Sociales de la compañía. 

COMPAÑÍA DE LIMPIEZA SOY CAR CLEN CIA. LTDA., se constituyó mediante 
escritura pública otorgada ante la Notaría Tercera del Distrito Metropolitano de Quito el 
10 de noviembre de 2011 e inscrita legalmente en el Registro Mercantil de Quito, el 23 
de noviembre de 2011. 

Al felicitarlo por la designación, le formulo votos por el éxito en las funciones a usted 
encomendadas, sírvase suscribir al pie de la presente en señal de aceptación. 

Muy atentamente, 

  

Sr. Juan Fernando Villota Izurieta 
GERENTE GENERAL 

Fecha: Quito D.M., 25 de noviembre de 2011 

En esta fecha acepto la designación de Presidente de la Compañía y prometo 
desempeñar tal cargo de conformidad con la Ley y el estatuto social de la Compañía. 

Con esta fecha queda inscrito el presente 

SR. JUAN PABLO VILLOTA G 
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